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VISTO: El lnfonne No 1251-2014/GOB.REG.HVC\ /GGR-ORSyL, con Proveído No 
1014458-2014/ GOB.REG.HVCA/PR-SG, Informe N° 062-2014/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL-ehv, 
Informe N° 541-2014/GOB-REG-HVC..-\/GRI-SGO, Informe N° 0036-2014/GOB.REG.HVC-\./GRI
SGO/RO-H.H.D, Carta N° 001-2014/GOB.REG.HVCA/GR-SGO/ AAO-l.LPC; y, 

CONSIDERANDO: ' 

Que, mediante Informe No 1251-2014/GOB.REG.HVCA/~GR-ORSyL, L1 Oficina Regional 
de Supervisión y Liquidación, informa que el proyeto: "MqoramientoyAmplial· n~ de Infraestntt·t¡¡ra de la fnstitucion 
Ed11cativa de Nivel S emndario Man·sca/Agustin Gamarra de Huando •: ejecutadas en lo años 2012, 2013 y 2014 obra que 
fue ejecutada por la Sub Gerencia de Obras de la Sede Central del Gobierno egional de Huancavelica, por la 
modalidad de Administración Directa, ha sido concluida, siendo necesario dar plimieato a la recepción y a la 
liquidación formal de lo ejecutado, por lo que propone a los integrantes de comisión. r\ tal efecto, resulta 
pertinente la conformación de la Comisión de Recepción y Liquidación, con fonJe lo dispuesto por la Directiva N° 
009-2013/GOB.REG.HVC\/GRPPyAT-SGDiei, por lo que se expide el presente acto administrativo; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Gerencia Regional de Infraestructura, pficina Regional de Supervisión y 
Liquidación, Oficina Regional de Asesoria] urídica y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Pflitica del Estado, Ley N° 27783: 
Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867: Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificado por la 
Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- CONFORMAR la Comisión de Rece~ción y Liquidación del proyecto: 
"Mejoramiento y Ampliacion de Infraestructura de la Insdtucion EducadJ~ de Nivel Secundario Mariscal 
Agustín Gamarra de Huando", ejecutadas en los años 2012, 2013 y 2014 que estará integrado por: 

Presidente Ing. Daniel Dario .-\lmonacid Paytan 
Primer ~fiembro C.P.C. Eleuterio Herrera Ventura 
Segundo i\fiembro Ing. William Paco Chipana 

ARTICULO 2°.- La Comisión conformada deberá desarrollar su función conforme a las 
disposiciones contenidas en la Directiva N ° 009-2013/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiei: "Directiva 
sobre Normas y Procedimientos para la Liquidación y Trasferencia de Oficio de Proyectos de lnversion Publica en 
el Gobierno Regional de Iluancavelica", aprobado por Resolución GerenÍal General Regional No 1094-
2013/GOB.REG.H\TCA/GGR de fecha 04 de diciembre del2013, bajo resp¡nsabilidad. 

ARTICULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina Regional de ~upervisión y Liquidación efectuar 
el seguimiento y verificación del proceso de recepción y liquidación del proyecto,l sin perjuic;io del cumplimiento de 
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la labor de la referida Comisión. 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la presente Resolución a los Órganos Competentes del 
Gobierno Regional Huancavelica, Oficina Regional de Supervisión y Liquidaciód y l\1iembros de la Comisión, para 
los fines de Ley. 1 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARfHIVESE. 
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